
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

SUCESION  
Radicado: 2021-00576 

 
 
Atendiendo el escrito allegado por la apoderada de la parte actora donde solicita se de 
impulso al proceso, se le informa que el proceso está pendiente que se allegue el PAZ 
Y SALVO de la Dirección de Impuestos Nacionales Dian, carga no atribuible al 
despacho, una vez se aporte, se continuará con el curso del proceso, fijando fecha para 
la diligencia de inventarios y avalúos. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
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